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ADENOA f{" 1- CONVENIO MODIFICATORIO N" 1

Ar CoNTRATO MCN N" 1212024
REf: UCTTAOóN MEÍ{OR CUA¡|TfA NACTONAL N" 10/2024 - tD N'¡t45.320

ADqUISICIÓN DE SI[I.AS UNIVERSITARIAS CON PUPITRE

Entre la Universidad f{acional d€ \rlllarr¡ca del Espírhu Santo, con RUC l{" 8(x1487966, dom¡cil¡ada en
Boulevard Río Apa c/ Juan Carlos {Ca¡o) Scavone de la ciudad de Villarrica, República del Paraguay,
represeotada para este acto por el Prof. Mag. S¡ñón Beníter Ort¡r, en su carácter de Rector, con Cédula

de ldentidad N'443.801, denominado en adelante la CONTRAIANTE, por la otra, el 5r. tranc¡sco Sabino
Rotela Lóp€¿, con RUC l{'787858-3, dom¡ciliado en Calle Caacupé N'44 cas¡ Defensores delChaco, de la
ciudad de Coronel Ov¡edo, Repúb¡¡ca del Paraguay, denominada en adelante el PROVEEDOR,

denominadas en coniunto "tAS PARTES" e, ¡nd¡v¡dualmente, "PARTE', acuerdan celebrar la presente
ADENDA N' 1 - CONVENTO MOD|FICATORIO N' 1 AL CONÍRATO MCN N" 1212024 - LtCtTACtóN MENOR

cuANTlA NAC|ONAt N' 10/2024 - rD N" 445.320 - ADQUtstCtÓN DE StLtAS UNtVERS|TAR|AS CON pUptfRE,

la cual estará sujeta a las siguientes cláusulas y cond¡c¡ones: --

CIAUSUIA PRIMERA: ANTECEDENf ES.'

Lo constituye el Contrato MCN N' 12/2024 suscr¡pto entre la Universldad Nacional de Vlllarrica del
Espíritu Santo - UNVES y el oferente Sr. Fr¿ncisco Sabino Rotela López, en el marco de la L¡citación de
Menor Cuantía Nacional N' 10/2024 - Adqu¡s¡ción de sillas un¡vers¡tar¡as con pupitre - lD 445.320.-..----

CTAUSULA SEGUNDA: BASE LEGAL.-

Se establece que Et CONTRATO, y la presente ADENDA se encuer¡tran r€gulados por la Ley N" 7O2Ll22
"De Sum¡n¡stro y Contrataciones Públicas", sus Decretos Reglamentar¡os, el Pliego de Bases y Cond¡ciones
y la Resolución del Rectorado N" 2125 . de techa O8 de noviembre de 2024, "POR LA CUAL SE

AUTORIZA LA SUSCRIPCIÓN OE A ADENDA N' 1 . CONVENIO MODIFICATORIO N' 7 Y U AMPLIACIÓN DEL

MONTO DEL CONTRATO MCN N" 12/2024, SUSCRTPTO CON A EMPRESA DEL SEÑOR FRANCTSO SAEINO

RO|EU LOPEZ, EN EL MARCO DE U LtCtTACtÓN DE MENOR CUAN||A NACTONAL N" 10/2024 -

ADQUISICIÓN DE SIL].r'.S IJNIVERSIÍARIAS CON PLJPITRE . ID U5.320, LLEVADA A CAEO POR LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE VILLARRICA OEL ESPíRITU SANTf ,---

CLAUSUI.A TERCERA: AMPTIACIÓN DEL MONTO TOTAT DEL CONTRATO.-

Las partes acuerd¿n aumentar la ca¡tldad total de 26 sillas univers¡tar¡a con pupitre, total¡zando la
cantidad de 300 sillas un¡versitarias con pupitres adjud¡cadas, conforme al siguiente detalle:-----------.----

El monto total del Contrato MCN 12/2024 queda ampliado en 6s.6:1.:¡00.(m (Guaraníes sesenta y tres
millones tresc¡entos mil) lvA INCLUIDO.--

CI.AUSUI.A CUARTA: DE tAS OEMAS CLAUSUI.AS DEL CONTRATO.-

Queda claramente establec¡do que se mantienen vigentes todos los térm¡nos y condiciones del Contrato
MCN N'12/2024, en todo aquello que se oponga a lo d¡spue5to en la pres€nta Adenda.--------------

En pi ¡dad se suscr¡ben 2 (dos) ejemplares de un m¡smo tenor y a un solo efecto en la
ctu I Espíritu santo, República del Paraguay, a los -Q& días del ov¡embre dels
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1
S¡lla con pupitre - S¡llas

Un¡versitarias con pupitre 274 26 300 211.000 63.300.000
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